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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y 
SS. AA. RR. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias é Infantas 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

El Jefe Superior de Palacio me 
comunica lo siguiente:

Excmo. Sr.: El Decano de los 
Médicos de Cámara me dice á las 
seis de la tarde lo que sigue:

«Exorno. Sr.: S. M. la Reina 
Regente (q. D. g.) ha seguido todo 
el dia sin alteración alguna en la 
marcha regular de su padeci
miento.

S. M. el Rey y SS. AA. RR. 
continúan sin novedad en su im
portante salud.»

Lo que de orden de S. M. tras
lado á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Palacio 
2 de Marzo de 1895. =EI Duque 
de Medina Sidonia.=Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.»

(/le la Gacela núm. 62 >•

GOBIERNO CIVIL
Circular.

Según me participa el limo. Sr. 
Director general de Estableci
mientos penales, se han fugado 
de la cárcel de Figueras Jaime 
Cifren y José Ferrer; el primero 
de 26 años, estatura regular, mo
reno, grueso, viste chaqueta ne
gra, blusa azul, pantalón á cua
dros color café y negros, gorra y 
alpargatas, y el segundo de 21 
años, rubio, sin barba, pelo corto, 
alpargatas, elástica color café os
curo, pantalón á cuadros negros, 
gorra negra y camisa de color.

En su consecuencia encargo á 
los Sres Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori

dad procedan sin demora á averi
guar el paradero de dichos suge- 
tos, y caso de ser habidos los re
mitirán á disposición de este Go
bierno.

Burgos 2 de Marzo de 1895.
El Gobernador,

Svnwn, Sa/inz de ’Vara/nda.

DIPUTACION PROVINCIAL.
Acta negativa de sesión del dia 22 

de Enero de 1895.
Reunidos en el salón de sesio

nes de la Corporación á las cuatro 
de la tarde los Sres. D. Manuel 
Chico, Presidente, Iglesias, Conde 
de Berberana, Diez-Montero, Al- 
faro, Marrón, Gutiérrez Balles
teros, Gutiérrez D. Gregorio, Diez, 
y Arnaiz, número insuficiente de 
Diputados para celebrar sesión y 
habiendo esperado hasta lascuatro 
y media sin que concurriese nin
gún otro Sr Diputado, el expre
sado Sr. Presidente ordenó que se 
levantara la presente acta negativa 
haciendo constar en ella los nom
bres de los Sres. presentes, que son 
los que quedan mencionados y los 
de los no asistentes que fueron los 
Sres. Revilla, Miguel, Casado, 
Arranz, Gamero, Muñoz y Fernan
dez Villarán que tiene escusada su 
asistencia ya anteriormente y los 
Sres. Morena, Cecilia, Ortega, 
Fernandez Cavada y de Santiago 
que se han escusado por hallarse 
enfermos.

Burgos 22 de Enero de 1895,— 
El Presidente, Manuel Chico.

Acta de su sesión del dia 4 de 
Febrero de 1895.

Abierta á las cuatro de la 
tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Manuel Chico y asistencia 
delosSres. Morena,Iglesias, Conde 
de Berberana, Diez y Diez, Gutiér
rez D. Gregorio, Cecilia, Alfaro, 
Ortega, Gutiérrez Ballesteros, Ar- 
naiz, Marrón, y Diez-Montero, 
diose lectura del acta de 2 de Ene

ro último y quedó aprobada, así 
como de la negativa del 22; y la 
Diputación quedó enterada.

Los Sres. Revilla, Miguel, Casa
do, Arranz, Gamero, Muñoz, Fer
nandez Cavada, de Santiago y Fer
nandez Villarán, escusaron su asis
tencia por las mismas causas que 
en la sesión anterior.

Diose lectura de la cuenta pre
sentada por el Ugier D. Manuel 
Gama de los gastos ocasionados 
por la Comisión que fué á Falen
cia, en el dia l.° del actual, á con
ferenciar con los Sres. Diputados 
provinciales de la misma, impor
tante la expresada cuenta 82 pese
tas 65 céntimos; y la Diputación 
acordó aprobarla y que se pague 
su importe con cargo al capítulo 
de imprevistos del presupuesto 
provincial.

El Sr. Presidente manifestó que 
en vista de una carta que había 
recibido del Sr. Presidente de la 
Diputación de Falencia en el dia
l.°  del actual reunió á los Sres. 
Diputados residentes en la Capital 
con el fin de deliberar, con la 
urgencia que elcasoexigía, acerca 
dei contenido de aquella en que 
se expresaba el decidido propósito 
de dicha Corporación, conforme 
con el de otras Diputaciones Cas
tellanas, de nombrar comisiones 
de su seno que salían para Madrid, 
á fin de que reunidas todas en la 
Corte gestionasen para lograr que 
se convirtiesen en leyes las conclu
siones acordadas en la Asamblea 
que se ceiebró en la citada ciudad 
de Falencia en el dia 14 de Octu
bre último y que los Diputados 
reunidos bajo su presidencia cre
yeron unánimemente que antes de 
adoptar una resolución sobre tan 
importante asunto, era necesario 
conocer cuantas y cuales eran las 
Diputaciones que estaban decidi
das á adoptar aquella determina
ción y los propósitos concretos 
que hubiesen manifestado, cuyos 
antecendentes se habían pedido 
reiteradamente con anterioridad 

á dicho Sr. Presidente de la Di
putación de Falencia en cartas que 
se le habían dirigido y de las 
cuales no se había recibido con
testación: que para obtener dichos 
datos con la premura necesaria, 
se acordó designar á los Sres. Al
tano y Conde de Berberana para 
que pasaran á Falencia, como lo 
hicieron en aquel mismo dia re
gresando en la noche del 2 dando 
conocimiento á sus compañeros 
reunidos nuevamente en el dia 3 
de que el pensamiento concreto de 
la Diputación de Falencia era el 
de que las Comisiones reunidas en 
Madrid, gestionaran con el finde 
que el Poder legislativo y el Ejecu
tivo aprobasen y llevasen á cabo 
las conclusiones de la citada 
Asamblea de Falencia y que salie
sen á la mayor brevedad posible, 
á cuyo efecto el Sr. Presidente de 
la Diputación de Falencia había 
telegrafiado en presencia de ellos 
á todas las Diputaciones Castella
nas proponiéndolas que las Comi
siones estuviesen en Madrid para 
el dia 5; que posteriormente' se ha 
recibido un telegrama de dicho 
Sr. Presidente manifestando que 
las Comisiones se reunirían en 
Madrid en el expresado dia 5 á las 
once de la mañana en el Hotel 
Inglés, pero como no se determi
naban en dicho telegrama las Di
putaciones que habían expresado 
su conformidad con dicha idea, se 
le telegrafió nuevamente rogán
dole suministrara este dato que 
por fin se ha determinado en otro 
telegrama del propio Sr. Presi
dente puesto á las once de la 
mañana de hoy y que se ha reci
bido esta tarde, en que manifiesta 
que concurrirán representantes 
délas Diputaciones de Teruel, de 
Segovia, Zamora, Salamanca, 
Valladolid y Soria además de la 
de Falencia y después de referidos 
estos antecedentes propuso á la 
Diputación que resolviese lo que 
considerase procedente sobre el 
particular,



Abierta discusión, el Sr. Cecilia 
manifestó que habiendo expresado 
ya la Diputación su propósito de 
mandar comisionados de su seno 
á Madrid en el caso de que lo hi
cieran también las demás Diputa
ciones castellanas para el objeto 
que queda indicado, creía que era 
un deber de consecuencia acordar 
en sentido afirmativo, tanto mas, 
cuanto que el dictámen sobre la 
proposición del Sr. Rodríguez La- 
gnnilla, que debe discutirse hoy 
en el Congreso, se refiere tan solo 
á la cuestión arancelaria, que no 
era, á su juicio, la mas importante 
de las conclusiones acordadas en la 
asamblea de Falencia, entre las 
cuales figura la revisión de las car
tillas evaluatorias para que la con
tribución territorial que se satis
faga sea proporcional al precio que 
hoy tiene el trigo en vez de la 
que hoy se paga, fundada en la 
base falsa en el dia aunque cierta 
en el año 1860 en que se formaron 
dichas cartillas,de que dicho pre
cio era el de 48 reales fanega.

El Sr. Gutiérrez D. Gregorio ex
presó su conformidad con dicha 
apreciación, añadiendo que de los 
Diputados y Senadores de la pro
vincia, solo el Sr. González de Me
dina había manifestado que ya no 
era necesario que fuesen á Madrid 
las Comisiones de las Diputacio
nes Castellanas, lo cual significa
ba^ su juicio, que los demás Sres. 
representantes de la provincia en 
Cortes no estaban conformes con 
esa apreciación, puesto que de ser 
así hubieran expresado la mis
ma idea;dijo quelos Comisionados 
no van á gestionar tan solo sobre 
la cuestión arancelaria de los tri
gos sino sobre las demás conclu
siones acordadas en Falencia y 
expresó la conveniencia de que 
gestionen también en el sentido 
de que la Compañía del Ferrocar
ril del Norte cumpla sus deberes 
y construya la Estación definitiva 
de esta Ciudad, ya que usando de 
sus facultades legales vá á causar 
un gran perjuicio á la agricultura 
con la supresión de las tarifas 
especiales que han venido disfru
tando los trigos y las harinas.

El Sr. Iglesias expuso que si 
bien no tenía inconveniente en 
que se nombraran comisionados 
por esta Diputación, en armonía 
con lo que han hecho las demás 
de Castilla, creía quehabía pasado 
la principal oportunidad para ello 
desde el momento en que se había 
formulado, de acuerdo entre el 
Gobierno y la Comisión corres
pondiente del Congreso, el dictá
men sobre la proposición del Sr. 
Rodríguez Lagunilla, y hacién
dose cargo de las indicaciones del 
Sr. Gutiérrez sobre la carta del 
Sr. González de Medina, hizo cons
tar que en ella se decía que lejos 
de ser una apreciación individual 
suya, era opinión común de los 
Diputados á Córtes de Valladolid 

y de otras provincias Castellanas, 
la de que, había pasado la opor
tunidad de que fueran dichas 
Comisiones.

Rectificó el Sr. Gutiérrez insis
tiendo en que el Sr. González de 
Medina era el único represen
tante en Cortes de la provincia de 
Burgos que se había expresado en 
dicho sentido, y en que debía 
nombrarse desde luego la Comi
sión que representara á esta Cor
poración en la reunión de las Di
putaciones Castellanas en Madrid.

El Sr. Iglesias rectificó así bien 
reproduciendo sus manifestaciones 
anteriores.

Seguidamente al Sr. Presidente, 
preguntó á la Diputación si se 
nombraba la Comisión expresada 
quedando acordado afirmativa
mente en votación ordinaria por 
todos los Sres. presentes menos 
por el Sr. D. Segundo de la Morena 
que votó en contra, y designán
dose para formarla al Sr. Presi
dente yá los Sres. Diputados D. 
José Maria Alfaro, D. Santos Or
tega y Sr. Conde de Berberana.

El Sr. Iglesias explicó su voto 
en el sentido de las manifestacio
nes que había hecho anteriormen
te y que quedan consignadas en 
esta acta.

El Sr. Arnaiz propuso que si an
tes de salir la Comisión se recibía 
algún otro telegrama del Sr. Pre
sidente de la Diputación de Falen
cia, ó de otras Diputaciones, mani
festando que en vista de las 
observaciones de sus Diputados á 
Cortes desistían de mandar Comi
siones, suspendiese también su sa
lida la de Burgos, contestándole 
el Sr. Presidente que la Comisiou 
ya estaba dispuesta á proceder así 
en el caso previsto por dicho Sr. 
Diputado.

Seguidamente la Diputación 
acordó dar un voto de gracias á 
los Sres. Alfaro y Conde de Berbe
rana, por el sacrificio que habían 
hecho de ir á Falencia con el fin 
de adquirir antecedentes sobre el 
asunto á que se refiere la prece 
dente votación,

El Sr. Presidente haciéndose 
cargo de las indicaciones del Sr. 
Gutiérrez, dijo, que la Comisión 
gestionaría también sobre que la 
Compañía del Norte cumpliese 
el deber de construir una Estación 
definitiva en esta ciudad.

El Sr. Alfaro manifestó que en 
vista de que no había sido unánime 
el acuerdo sobre el nombramiento 
de Comisión, renunciaba al honor 
de formar parte de ella.

El Sr. Presidente propuso á la 
Diputación que haciéndose cargo 
de lo expuesto por el Sr. Alfaro 
resolviese lo que juzgara oportuno.

El Sr. Gutiérrez D. Gregorio, 
hizo presente que una vez tomado 
el acuerdo era imposible volver 
sobre él.

El Sr. Presidente manifestó su 
conformidad con esa apreciación 

y dijo que la cuestión estaba re
ducida á si se admitía la renuncia 
del Sr. Alfaro.

El Sr. Iglesias expuso que es
taba altamente satisfecho del celo 
con que el Sr. Alfaro y los demás 
Sres. Diputados que hubieran re
presentado á la Diputación en este 
asunto, habían procedido, y que 
sus observaciones dehoy sehabian 
limitado á si era ó no oportuno 
ya que las Comisiones fuesen á 
Madrid, acabando por votar en 
sentido favorable por no disentir 
de los compañeros, y que por tan
to opinaba que el Sr. Alfaro no 
debía insistir en su renuncia.

El Sr. Morena expuso que su 
voto discordante del de los demás 
Sres. obedecía tan solo al conven
cimiento de que habia pasado la 
oportunidad de las Comisiones; 
pero que esto no obstaba á que él 
creyera que el Sr. Alfaro y todos 
los demás Sres. nombrados presta
rían un servicio á la Diputación 
representándola dignamente en 
Madrid en las gestiones que se 
practicaran.

El Sr. Alfaro se dió por satisfe
cho con estas explicaciones; y la 
Diputación acordó por unanimi
dad no haber lugar á aceptar la 
renuncia de dicho señor.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador manifestando que ha 
cumplimentado el acuerdo que es
ta Corporación adoptó en 14 de 
Enero último en el expediente so
bre construcción de un ferrocarril 
de vía estrecha de Santoña á Ma
drid pasando por Burgos; y la Di
putación quedó enterada.

Así bien quedó enterada de otro 
oficio del Sr. Gobernador, fechado 
en 23 de Enero próximo pasado, 
participando que en aquella fecha 
habia elevadoal Excmo. Sr. Minis
tro de Fom nto la exposición en 
solicitud de que el Estado se en
cargue del camino de Bercedo.

También quedó enterada la Di
putación de otro oficio del Sr. Go
bernador, fechado en 23 de Enero, 
en que manifiesta haber ejecutado 
el acuerdo adoptado por esta Cor
poración en 17 del propio mes de 
que se elimine del plan de carre
teras provinciales la de Villacom- 
parada en la de Burgos á Bercedo 
á Quintanilla del Rebollar, en la 
de Espinosa á Cabañas de Virtus.

Se acordó que pase á informe 
del Director de carreteras provin
ciales el oficio del Sr. Gobernador 
civil de la provincia acompañan
do el informe pericial del puente 
sobre el rio Rudron en Valdelate- 
ja, á fin de que la Diputación re
suelva lo procedente.

Diose lectura de las cartas que 
los Sres. Senadores y Diputados de 
la provincia han dirigido expresan
do su decidido proposito de coad
yuvar á los esfuerzos de la Corpo
ración en lo referente á la crisis 
agricola como ea lo relativo á que 
el Gobierno se encargue de la con

servación del camino de Bercedo, 
y despues de breves palabras de los 
Sres. Cecilia, Alfaro y Arnaiz, se 
acordó por unanimidad, á propues
ta del Sr. Presidente, dar las gra
cias y que la Comisión nombrada 
para gestionar en Madrid, proco, 
re conseguir que los representan, 
tes de la provincia en Córtes pre
senten una proposición de ley en 
solicitud de que el estado se encar
gue de la conservación del camino 
de Bercedo, sin que esto le impon- 
ga obligación ni gravamen alguno 
en favor de los accionistas, á fio 
de que no se destruya por abandono 
tan importante via de comunica
ción, como sucedería si se prolon
gara por mas tiempo el actual es
tado de cosas.

Diose lectura de la instancia do 
D. Facundo Puras y otros vecinos 
de Belorado, pidiendo se den las 
órdenesoprtunas á los encargados 
de la carretera deTormantosáPra- 
doluengo para que verifiquen la 
poda de los arboles que existenen 
dicha carretera junto á las heras 
que poseen los exponentes en la 
referida localidad y se acordó,que 
pase á informe del Director de 
Carreteras provinciales.

Diose así bien lectura del oficio 
que dirigen desde Madrid, fe
chado en 28 de Enero último, 
los Señores Cari Braconier, y C, 
Paul Espinasse para conformar
se con el contrato celebrado 
por acta pública en esta Ciudad el 
dia 3 de Junio de 1894para la cons
trucción del ferrocarril 'de Madrid 
á Santoña, y vistas las condiciones 
que en dicho contrato se expresan 
han adquirido la concesión par
tiendo de Madrid hasta Burgos, i 
favor de su director el Sr. Coronel 
de Ingenieros D. Antonio Luceño, 
domiciliado en Madrid; que esta 
adquisición los pone en el caso de 
poder cumplir las clausulas del 
contrato que han celebrado con la 
Excma. Diputación provincial da 
Burgos, á saber; que los trabajos 
preliminares para la construcción 
de la linea antes citada han dado 
principio hace ya varios meses y 
que los tr bajos efectivos princi
piarán antes del l.°de Marzo,de 
cuyo principio la Diputación reci
birá aviso por acta pública, y que 
aprovechan esta oportunidad para 
manifestar á la Excma. Diputación 
el mal que la ocasiona el Senado, 
al retrasar la aprobación del pro
yecto de ley de la concesión de 
Burgos á Bercedo, que les hade 
trasmitirla Excma. Diputación, asi 
como de los proyectos de Buitrag0 
á Burgos y de Bercedo á Santoña, 
pedidos por su director por cuenta 
de ellos, los cuales completan la 
red á cuya construcion están obli' 
gados; que ese retraso les pone61 
la imposibilidad de constituir legal' 
mente su sociedad lo que no D3 
impedirá de dar principio á ios tra- 
bajos y seguirlos sin interrupcio0' 
y piden que la Diputación tenga^ 



bien tomar nota de este oficio y 
acusarles recibo de é1; y la Corpo
ración acordó contestar que la Di
putación queda enterada y que ha 
hecho cuanto está de su parte y con 
exito sobre dicho asunto.

La Diputación quedó enterada 
de los oficios en que el Director de 
carreteras provinciales participa
ba que en el dia 23 de Enero últi
mo salió el Sobrestante Hernando 
á reconocer los desperfectos oca
sionados por el temporal en la 
carretera provincial de La Puebla 
de Arganzon á las Ventas de Ar- 
mentia, regresando el dia 26.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Director interino del Hospicio pro
vincial remitiendo las cuentas pre
sentadas por los maestros de talle
res de dicho Establecimiento, de 
las primeras materias recibidas y 
efectos confeccionados durante el 
primer semestre del presente año 
económico; y la Diputación acordó 
quedar enterada.

La Diputación quedó así bien 
enterada del oficio del Alcalde de 
Prádanos de Bureba en que mani
fiesta que el Ayuntamiento de su 
presidencia ha acogido el pensa
miento de acudir á las Cortes so
licitando con urgencia adopción 
de medidas protectoras para la 
agricultura.

Diose lectura de un oficio del 
Alcalde de Cuevas de San Clemen
te acompañando con nodriza un 
niño que se halló á la puerta de 
un vecino en la madrugada del 
dia 19 de Enero último, así como 
del decreto marginal del Sr. Pre
sidente de la Corporación dispo
niendo el ingreso interino del re
ferido niño; y la Diputación acor
dó aprobar dicha determinación, y 
que se instruya expediente para 
la admisión definitiva del mencio
nado niño.

Accediendo á lo solicitado por el 
Alcalde de Ubierna, la Diputación 
acuerda que se le provea de certifi
cación de las cartas de pago del 
contingente provincial del l.° y
2.°  trimestre del año económico 
de 1893-91 por haber sufrido ex
travío las originales.

Diose lectura de la instancia de 
Nicolás Marcos Llanos, vecino de 
Pedrosa del Principe, pidiendo se 
le conceda un asilado del Hospicio 
provincial, de 13 á 15 años de 
edad con el fin de enseñarle el 
oficio de Confitero y la Diputación 
acordó, de conformidad con lo 
informado por el Sr. Diputado Ins
pector de dicho asilo, acceder á 
lo solicitado.

El Sr. Gutiérrez rogó á la Presi
dencia que se trajera sobre la me
sa el expediente instruido hace ya 
muchos años sobre la creación de 
una Escuela Normal de Maestras 
en esta Ciudad y él Sr. Presidente 
le contestó que se baria así.

El Sr. Cecilia dijo que no había 
redactado aun la proposición que 
se dió por presentada en la sesión 

anterior relativa á la suscripción 
de la Diputación en favor de la 
tienda asilo de esta Capital y 
añadió que habiéndose enterado 
de que el máximun de la cantidad 
en que podía consistir dicha sus
cripción era una peseta mensual, 
modificaba su proposición en el 
sentido de que se diese un dona
tivo de 100 pesetas.

Tomada en consideración dicha 
proposición se acordó que pasara 
á informe de la Comisión de Go
bernación.

En el expediente sobre cons
trucción de la sección segunda de 
la carretera provincial de Burgos 
á Barbadillo del Pez, núm. 17 del 
plan, diose lectura del dictámen 
de la Comisión de Fomento, que 
decía así~A la Diputación.r=La 
Comisión de Fomento ha estudiado 
la proposición de varios Sres. Di
putados y de los antecedentes que 
existen en la Diputación resulta. 
1.6 Que por Real órden de 14 de 
Julio de 1881 se dispuso la inclu
sión en el plan de carreteras pro
vinciales con el núm. 17 de la 
denominada de Burgos á Barba
dillo del Pez. 2 ° Que dicha carre
tera ha pasado á ser el num. 5 por 
haberse construido las anteriores.
3.’ Que por V. E. se ha acordado 
en esta reunión ordinaria que las 
carreteras números 9, 10 y 19 del 
plan y los números 1, 2 y 4 de las 
que se hallan sin construir pasen 
sus expedientes en Febrero pró
ximo á la Comisión de Hacienda 
para que se consigne crédito en 
el presupuesto, si lo permitiera el 
estado económico de la provincia. 
Bastan las anteriores considera
ciones para que la Comisión de 
Fomento crea justa la petición 
que informa la proposición objeto 
de este expediente, pues si V. E. 
tiene ya acordado que el expe
diente de la carretera núm. 4 de 
las que están sin construirse pase 
á la Comisión de Hacienda á los 
efectos indicados anteriormente, 
es de rigurosa justicia que igual 
beneficio sea concedido á la 
señalada con el núm. 3 pues tiene 
esta preferencia de antigüedad á 
la señalada con el núm. 4. Según 
los acuerdos de V. E. los pueblos 
interesados en la construcción de 
carreteras debían contribuir con 
el 15 por 100 del presupuesto y 
pagar las expropiaciones, resul
tando, que en virtud de una pro
posición presentada por un Sr. 
Diputado en 12 de Noviembre de 
1891 en la que se pedía á V. E. l.° 
Que el gasto total en los caminos 
provinciales corriera á cargo de 
V. E. y que tuvieran órden de 
prioridad para su construcción por 
el que estuvieran indicadas en el 
plan. 2.° Que los pueblos que por 
considerar urgente la construcción 
de un camino provincial y quisie
ran tener derecho de prioridad 
sobre aquellos que la tuvieren por 
el plan deberán satisfacer el 15 

por 100 dei importe de las obras y 
la expropiación: resultando que 
esta proposición previo informe 
facultativo fué elevada á acuerdo 
por V. E. en 8 de Abril de 1892 y 
resultando que acogiéndose á este 
acuerdo los pueblos de Revilla del 
Campo y Los Ausines, solicitaron 
el derecho de prioridad, con 
arreglo al acuerdo de V. E. de 8 
de Abril de 1892 y ofrecieron con
tribuir con el 15 por 100 y las 
expropiaciones á la construcción 
de los trozos l.° y 2.° en la sección 
segunda de la carretera de Burgos 
á Barbadillo del Pez, cuyos ofre
cimientos aparecen consignados 
en el expediente con todas las 
garantías necesarias para ser ele
gidas en forma legal: conside
rando, que siendo obligatorio el 
cumplimiento de los acuerdos de 
V. E. cuando crean derechos y 
causan estado, los pueblos de 
Revilla del Campo y Los Ausines 
tienen derecho de prioridad para 
que V. E. acuerde la subasta de 
dichos trozos, toda vez que los 
pueblos interesados en las carre
teras números 1°, 2.° y 4.° del 
plan no han hecho ofrecimiento 
alguno, á excepción de los de la 
primera que ofrecen el pago de 
las expropiaciones; la Comisión de 
Fomento informa que debe acor
dar V. E. la prioridad de la cons
trucción de los trozos l.° y 2.° de 
la sección segunda de la carretera 
provincial de Burgos á Barbadillo 
del Pez y que pase este expediente 
á la Comisión de Hacienda á los 
mismos efectos que V. E. acordó 
pasaran los correspondientesá los 
números 1,°, 2.° y 4.°.

Diose así bien lectura de la en
mienda suscrita por los Sres. 
Alfaro y Gutiérrez D. Gregorio, 
proponiendo que la Diputación se 
sirva acordar que, sin prejuzgar 
la cuestión de prioridad respecto 
á la construcción de los trozos de 
carretera de que se trata, pase el 
expediente en Febrero próximo á 
la Comisión de Hacienda al igual 
que los que se refieren á las carre
teras núm. 9, 10 y 19 del plan, para 
que consigne partida en presu
puesto dada la situación econó
mica de la provincia.

Abierta discusión el Sr. Alfaro 
habló en pro de la enmienda, em
pezando por manifestar que noera 
esta ocasión oportuna para discu
tir sobre la preferencia respectiva 
de las carreteras que se mencio
nan en el dictámen, toda vez que 
el único objeto de éste, era el de 
que pasara el expediente de la de 
Burgos á Barbadillo del Pez á la 
Comisión de Hacienda para que le 
tuviera presente al formar el pre
supuesto adicional al ordinario 
del presente ejercicio, añadió que 
no estaba conforme con la aprecia
ción contenida en el dictámen de 
que dicha carretera fuese la pri
mera en el órden de preferencia 
para la contratación de sus obras, 

porque había otras respecto de las 
cuales la Diputacion tenía adop
tados acuerdos de especia! prefe
rencia para dicho fin con motivo 
de los daños causados por las 
inundaciones de 1892 en las regio
nes en que habían de construirse, 
pero que no se extendía en consi
deraciones para impugnar las 
apreciaciones del dictámen sobre 
dicho particular, porque no creía 
de oportunidad hacerlo, por lo 
cual terminó rogando á la Corpo
ración aprobase la enmienda y 
desechase el dictámen.

El Sr. Cecilia defendió el dictá
men sosteniendo que es de oportu
nidad la cuestión de preferencia, 
en razón áque habiéndose acor
dado ya que pasaran á la Comisión 
de Hacienda los expedientes de 
otras carreteras para ver si podía 
incluirse partida en el presupuesto 
adicional para poder anunciar la 
subasta de las obras, era necesario 
que la expresada Comisión supiera 
el órden de preferencia, para elca- 
so de que el estado de los fondos 
de la provincia no consintiera, á 
juicio de dicha Comisión, consig
nar créditos para todas ellas; sos
tuvo qne el acuerdo de la Diputa
ción dictado en 1892 con carácter 
general de qne se anunciasen con 
preferencia las subastas de obras 
de aquellas carreteras provinciales 
que contasen con la subvención 
del 15 por 100 y las expropiaciones 
ofrecidas por los pueblos interesa
dos por mas que ocupasen un nú
mero mas alto en el plan que otras 
que no reuniesen dicho requisito, 
venía á establecer en favor de la 
carretera de Burgos á Barbadillo 
del Pez en el trozo pendiente entre 
Modubar y Revilla del Campo, 
una preferencia incuestionable so
bre las otras carreteras, respecto 
de las cuales se había acordado 
que pasaran sus expedientes á la 
Comisión de Hacienda al formarse 
el presupueste adicional del pre
sente ejerció,y que en virtud de lo 
expuesto no podia menos de apro
barse el dictámen de la Comisión.

El Sr. Gutiérrez D. Gregorio, 
defendió la enmienda é impugnó 
el dictámen sosteniendo que la 
Comisional emitirlese habíaextra- 
limitado al ocuparse de la cues
tión de preferencia, que no es de 
este momento, y que al hacerlo 
así, se había puesto en contradic
ción consigo misma puesto que en 
otros expedientes que habían pa
sado á ella con el mismo objeto 
que el de que se trata, no se había 
ocupado de tal particular de pre
ferencia y sí solo de que pasaran á 
la Comisión de Hacienda al formar
se el presupuesto adicional. Im
pugnó las apreciaciones del Sr. 
Cecilia y del dictámen sobre el ca
rácter de preferencia de la carre
tera de Burgos á Barbadillo del 
Pez, sobre las demás, cuyos expe
dientes se había acordado que pa
saran á la Comisión de Hacienda 



para el expresado fin, asegurando 
que estas últimas tenían en su fa
vor un acuerdo de especial prefe
rencia para la contratación de 
sus obras con motivo de los pe
driscos é inundaciones acaecidos 
en 1892, cuya preferencia especial 
no podía menos de prevalecer so
bre las reglas generales estableci
das por la Diputación sobre cons
trucción de esta clase de obras.

El Sr. Iglesias impugnó dichas 
apreciaciones y defendió el dictá- 
men, sosteniendo en primertérmi- 
no, que la Comisión al emitirle, 
no se extralimitó, sinó que cum
plió extrictamente su deber ocu
pándose de la preferencia de la 
carretera de Burgos á Barbadilio 
del Pez sobre las demás en el ór- 
den de su construcción, toda vez 
que en la proposición que motiva
ba el dictámen se pedía esplícita- 
mente la declaración de dicha 
preferencia, y que al hacerlo así, 
no había cometido inconsecuencia 
alguna con los otros dictámenes 
análogos, puesto que las proposi
ciones sobre las cuales habían re
caído, no hacían mención alguna 
sobre preferencia de las carreteras 
á que se referían; sostuvo que la 
Comisión estaba á su juicio en lo 
cierto al proponer la declaración 
de preferencia en favor de la car
retera de Burgos á Barbadilio del 
Pez en los dos trozos de la 2.a sec
ción que comprende las jurisdicio- 
nesdeLos Ausines y Revilla del 
Campo, porque habiendo hecho 
dichos dos pueblos el ofrecimiento 
del 15 por 100 del importe de las 
obras y el de las expropiaciones, 
esteban dentro de las reglas esta
blecidas por la Diputación en su 
acuerdo de 8 de Abril de 1892, 
sin que pueda admitirse razona
blemente ninguna otra considera
ción de preferencia en favor de 
carreteras cuyas obras han podido 
reputarse urgentes en momentos 
de calamidades, pero que pasadas 
estas deben quedar sujetas á la 
regla general de que solo los que 
coadyuvan á la Provincia con sub
vención y expropiaciones pueden 
ser considerados en justicia de 
carácter preferente.

Rectificó el Sr. Gutiérrez insis
tiendo en sus apreciaciones.

Rectificó así bien el Sr. Iglesias.
El Sr. Diez-Montero defendió el 

dictámen bajo los fundamentos 
expresados por los Sres. Cecilia é 
Iglesias.

El Sr.Gutiérrez rectificó nueva
mente insistiendo en que el acuer
do adoptado como excepción en 
favor de determinadas carreteras 
á consecuencia de las inundacio
nes y pedriscos de 1892 no podia 
menos de prevalecer sobre las re
glas generales establecidas para el 
órden de preferencia.

En este momento de la discusión 
y siendo la hora de las seis y 
cuarenta ycinco de la noche,el Sr. 
Presidente en vista de que no habia 

en el salón mas que 12 Sres. Dipu
tados, levantó la sesión, señalando 
como órden del dia de la siguiente 
los asuntos pendientes.

Burgos 4 de Febrero de 1895— 
El Presidente, Manuel Chico—Los 
Diputados Secretarios, Gregorio 
Marrón—Julio Diez-Montero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Villarcayo.

D. Pedro Maria de Castro Fernan
dez Juez de Instrucción de Vi
llarcayo y su Partido.
Hago saber: que en el dia trein

ta de Marzo próximo y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado la venta en publica subasta 
de las fincas embargadas á Julián 
GomezMartinez,vecino de La Parte 
para pago de las costas que le 
fueron impuestas en causa que 
con otros se le ha seguido sobre 
lesiones, cuyas fincas son las si
guientes:

La quinta parte de la mitad de 
una cabaña en San Román Enga
ña, término comunero con Valde- 
porres, que las otras partes corres
ponden á sus cuatro hermanos, 
tasada en 7 pesetas.

Un linar alSoto,término de Con
cejo Mayor, de medio celemín, 
en 10.

Una heredad á Umadre, de 2 ce
lemines y medio, en 25.

Otra á Llanos de 5 cuartillos, 
en 5.

Otra á Idusa, de medio celemín, 
en 3

Un prado á Entrecaminos, de 3 
cuartillos, en 12.

Otro á Palacio, de 1, en 3.
La quinta parte de otro á San 

Román Engaña, término comunero 
de la parte y Valdeporres, de me
dio celemín, dicha quinta parte y 
las otras corresponden á sus cuatro 
hermanos, en 6.

Lo que se anuncia al publico pa
ra que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente 
cédula personal y del 10 por 100 
del valor de las fincas, no admi
tiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes; de indicadas 
fincas no existen titulos de propie
dad por lo que su adquisición así 
como los gastos de escritura serán 
de cuenta del comprador.

Dado en Villarcayo á 2ti de Fe
brero de 1895— Pedro Maria de 
Castro, — Por su mandado, Ma
nuel Rasines.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Bozóo.

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración 
de soldados que tuvo lugar el dia 
10 del corriente mes el mozo Bal- 
bino San Millan Fernandez, alista
do por este Ayuntamiento en el 

año de 1892, no obstante haber si
do citado en forma, esta Corpora
ción ha concedido el plazo de 15 
dias para que comparezca al objeto 
de ser tallado y alegar lo que á su 
derecho pueda convenirle; pues 
pasado dicho plazo sin haber com
parecido se instruirá contra el mis
mo el oportuno expediente de pró
fugo.

Bozóo 24 de Febrero de 1895.= 
El Alcalde, Serafín Ortiz.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Hortigüela respecto del mozo 
Gerónimo Hernández Manzanares 
para que se presente á ser tallado 
el dia 10 del corriente mes.

El de Jurisdicción de San Za- 
dornil respecto del mozo Pedro 
Hierro Zarate para que comparez
ca dentro del término de 20 dias.

Alcaldía de Quintanamanvirgo.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico-cirujano titular de esta villa 
para la asistencia á diez familias 
pobres de esta localidad, con la 
dotación anual de 250 pesetas, la 
cual ha de proveerse con arreglo á 
las prescripciones que contiene el 
reglamento de 14de Junio de 1891, 
dictado para el servicio benéfico 
sanitario de los pueblos.

Para el ejercicio de su profesión 
podrá además el Facultativo cele
brar contratos individual ó colec
tivamente con las familias pudien
tes de este pueblo, que reunidas 
en Junta particular han convenido 
satisfacer á aquel dos fanegas de 
trigo de buena calidad por cada 
familia y año, ó sea la cantidad 
de 250 fanegas próximamente.

Los aspirantes á dicha plaza di
rigirán sus solicitudes á esta Al
caldía durante el término de 30 
dias á contar desde la fecha del 
dia l.° de Marzo próximo.

Quintanamanvirgo 24 de Febre
ro de 1895 —El Alcaide, Francis
co Ballesteros.

Comisaria de Guerra de Burgos.
El Comisario de Guerra Interven

tor del material de Ingenieros 
en esta plaza

Hace saber: que se necesita 
contratar por unidades de obra la 
construcción de todos los diversos 
edificios para dependencias, acce
sorios y obras generales que cons
tituyen el 2 0 grupo en el cuartel 
de Artillería de Fernan-Gonzalez 
en esta ciudad, distribuidos en los 
tres lotes que detalla el plano que 
va unido al pliego de condiciones 
económico-facultativas, cuyos im
portes son los siguientes:

Primer lote.
Edificios, obras generales y direc

ción, 399.478*09 pesetas.
Segundo lote.

Idem id., id., 399 575*50 id.
Tercer lote.

Idem id., id., 399 024'79 id.
Importa el lote total 1.198.078*38.

En su consecuencia, por el pre
sente se convoca á una segunda y 
pública subasta que por no haberse 
obtenido proposiciones en la pri
mera se verificará bajo los mismos 
precios, plazos y condiciones que 
en aquella el dia 8 de Abril pró
ximo á las once de la mañana en 
el local que ocupa esta Interven
ción en la Comandancia de Inge
nieros de la plaza, Puebla, 35, 

3.°, ante el tribunal competente, 
que se constituirá media hora 
antes de la señalada, rigiendo 
para dicho acto los pliegos de 
condiciones económico-facultati
vas y económico-legales ó de de
recho que estarán de manifiesto 
en la citada dependencia todos los 
días laborables á las horas de des
pacho.

Las proposicionesdeberán hacer
se en papel sellado de la clase 12.*, 
conforme al modelo que se inserta 
al final, y unirse á ellas las cartas 
de pago que acrediten el depósito 
del 5 por 106 del importe de cada 
uno de los lotes, si la oferta se ciñe 
á un solo lote: de dos de ellos, si 
se refiere á dos ó al del importe 
total délos tres, si se refiere al 
lote total general.

Burgos 2 de Marzo de 1895 = 
Jacinto Hermua.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...... , según

cédula personal núm.....  que pre
senta, enterado del anuncio y plie
gos de condiciones que han de 
regir para la construcción de los 
tres lotes que constituyen la con
tratación por unidades de obras 
de los edificios del 2.° grupo en 
el cuartel de Artillería de Fer
nan-Gonzalez en esta ciudad, se 
compromete á ejecutar las del pri
mer lote (ó el que sea) de dos 
de ellos (especificando los que 
sean) ó las del lote único general, 
(si se abarca los tres) por la can
tidad de.... (tantas pesetas), á cuyo 
efecto acompaña adjunto el docu
mento que acredita haber hecho el 
depósito de (...... tantas pesetas)
que se exige para optar á la su
basta.

(Las cantidades del precio de 
oferta y del depósito hecho debe
rán aparecer en letra, sin raspa
duras, tachaduras ni enmiendas.)

(Fecha y firma del proponente.)

ANUNCIOS PARTICULARES.
MÁXIMO DIEZ DE LA LASTRA,

OCULISTA,
calle de Lain-Calvo, números 5y
7, principal.—Horas de consulta, 
de once á tres.—Gratis á los po
bres. 10

ANTIGUA PAÑERÍA.
SUCESORES MARCOS MARTINEZ,

Lain-Calvo, 3, (Trascorrales), 
Burgos.

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes 
é inglesinas, de buen resultado, i 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo.

2

Oculista.
M. Mandones, Médico-Cirujano, 

premiado varias veces, previa opo
sición pública, en la Facultad de 
Medicina y Cirujía de Madrid, Di
rector de la clínica de enfermeda
des de la vista del Hospicio provin
cial de Burgos.=Almirante Boni- 
faz antes (Cantarranas) 23 y 25 1

Imprenta de la Diputación provincial,


